
CONSULTA DEL ARANCEL DE ADUANAS 
P R E S E N T A C I Ó N  

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales presenta el servicio de 
"CONSULTA DEL ARANCEL DE ADUANAS", implementado por el Modelo 
Único de Ingresos, Servicio y Control Automatizado MUISCA, como desarrollo 
de su política de fortalecimiento del servicio, encaminada a facilitar a la 
ciudadanía el cumplimiento de las responsabilidades tributarias, aduaneras y 
cambiarias. 

Los beneficios más importantes de este servicio son: 

 Permite consultar de manera gratuita, rápida, confiable y amigable el 
Arancel de Aduanas y las medidas arancelarias y para-arancelarias 
vigentes. 

 Facilita la consulta de información actualizada sin desplazamientos ni 
costos. 

 Recopila en una fuente única toda la información que afecta el arancel 
de aduanas colombiano. 

 Sirve como apoyo para el desarrollo de sus actividades de comercio 
exterior, con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
aduaneras,tributarias y cambiarias. 

 Indica las normas relacionadas con la nomenclatura y sus medidas. 

 Permite consultar las Reglas Generales Interpretativas, las Notas 
legales de la nomenclatura y facilita la búsqueda de nomenclaturas por 
texto. 

 Incorpora la consulta del Perfil de la Mercancía, donde se consolida la 
información y características de cada subpartida declarable en 
Colombia, tal como el código, la descripción, las tarifas generales y por 
acuerdo comercial que aplican a la importación, los documentos 
soporte y demás información relacionada con el código seleccionado. 

Qué encuentra 

En el servicio de Consulta del Arancel de Aduanas y por diferentes opciones, 
se puede encontrar: 

 La estructura de la nomenclatura arancelaria, desde el nivel más alto 
hasta las subpartidas declarables en Colombia, es decir desde las 
secciones hasta las subpartidas nacionales ARIAN y/o los códigos 
adicionales complementarios o suplementarios. 

 Las Reglas Generales Interpretativas del Arancel de Aduanas. 

 Las Notas asociadas a los diferentes niveles de la nomenclatura. 



 Los tributos a pagar por la importación de bienes tales como IVA y el 
gravamen general, así como los gravámenes por Acuerdos 
Internacionales y las medidas de protección comercial (antidumping, 
salvaguardias y compensatorios). 

 Los documentos soporte exigidos por cada régimen de aduanas. 

 Las restricciones administrativas impuestas a la importación o 
exportación de mercancías. 

 La normatividad asociada a todos los ítems anteriores. 
 

 


